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Habilitan
teléfono para
atender casos
de influenza

Ruth Barrios Fuentes

¦El incremento de casosde
influenza obligó a la Secretaría
de Salud habilitar un teléfono
para atender a los capitalinos
que presenten los síntomas
con el fin de que sean valora
dos por un especialista

La dependencia informó
que en caso de que sea confir
mado el diagnóstico de in
fluenza se le otorgará al pa
ciente de manera gratuita el
Tamiflú indicado para su tra
tamiento

Por medio de Medicina a
Distancia 5132 0909 que
opera las 24 horas los 365 dí
as del año personal médico
informará a la población a qué
unidad médica dirigirse y
orientará sobre los síntomas
y medidas de prevención

El Oseltamivir medica
mento base del tratamiento
no se puede recetar o tomar
ante cualquier síntoma de en
fermedad respiratoria es ne
cesario que la población acuda
al médico para tratar cualquier
tipo de influenza y para corro
borar si se trata del padeci

miento por lo que la recomen
dación es no automedicarse
señaló la dependencia
DIAGNOSTICO CERTERO

Según la Secretaría el medi
camento está garantizado pe
ro es importante dar un diag
nóstico certero y la prescrip
ción del tratamiento para no
sobredimensionar el fenóme
no del padecimiento ya que
no toda enfermedad respira
toria es influenza

La Secretaría pidió a la po
blación no automedicarse en
caso de presentar síntomas de
enfermedad respiratoria e in
vitó a las personas que no se
han vacunado contra la in
fluenza acudir a los centros
de salud además de los pues
tos instalados en estaciones

del Metro y Metrobús pues lo
importante es prevenir la en
fermedad

Indicó que los grupos que
tienen mayor riesgo al conta
gio y quienes deben vacunar
se son niñas y niños adultos
mayores personas que tengan
enfermedades crónico dege
nerativas mujeres embaraza
das y personal de salud
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